
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 20 de abril de 2021

En San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de abril  del dos mil  veintiuno, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Nancy
Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ileana Sánchez Navarro (en
sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ronald Salazar Murillo (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
19-009279-0007-CO 2021007873 RECURSO DE

AMPARO
Se reitera  Mario  Rodríguez  Vargas  y  Édgar  Meléndez Cerda,  por  su
orden director ejecutivo y gerente de Conservación de Vías y Puentes,
ambos del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia
n.°  2019-015636  de  las  9:30  horas  del  23  de  agosto  de  2019.  Se
advierte  que  podrá  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta resolución a
Mario Rodríguez Vargas y Édgar Meléndez Cerda, por su orden director
ejecutivo  y  gerente  de  Conservación  de  Vías  y  Puentes,  ambos  del
Consejo  Nacional  de Vialidad,  o  a  quienes en su  lugar  ocupen esos
cargos, en forma personal.

20-000659-0007-CO 2021007874 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión  formulada.  Se ordena a  Jeffry  Gilberto  Montoya
Rodríguez,  en  su  condición  de  alcalde  de  Pérez  Zeledón,  o  a  quien
ocupe  tal  cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la
sentencia n.° 2020-002960 de las 9:30 horas del 14 de febrero de 2020,
bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  el  testimonio  de  piezas  ante  el
Ministerio  Público si  no lo  hiciere.  Asimismo, se ordena a Hanz Cruz
Benamburg y Emmanuel Ceciliano Alfaro, por su orden presidente del
Concejo  y  coordinador  del  Proceso  de  Gestión  Vial,  ambos  de  la
Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes ejerzan esos cargos, el
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.° 2020-002960
de  las  9:30  horas  del  14  de  febrero  de  2020,  lo  anterior  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Desglósese  el  escrito
incorporado al expediente digital a las 9:37 horas del 19 de enero de
2021, a fin de que sea tramitado como un asunto nuevo, de conformidad
con  los  términos  señalados  en  el  considerando  V  de  este
pronunciamiento.  Notifíquese esta sentencia a Jeffry Gilberto Montoya
Rodríguez, Hanz Cruz Benamburg y Emmanuel Ceciliano Alfaro, por su
orden  alcalde,  presidente  del  Concejo  y  coordinador  del  Proceso  de
Gestión Vial, todos de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes
ejerzan esos cargos, en forma personal.

20-002581-0007-CO 2021007875 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión formulada en cuanto los incisos 2) y 3)
de la parte dispositiva de la sentencia n.° 2020-004563 de las 9:30 horas
del 6 de marzo de 2020. Se ordena a Dixabel Matarrita Mendoza, en su
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condición de alcaldesa a.i. de Santa Cruz, o a quien en su lugar ocupe
ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.°
2020-004563 de las 9:30 horas del 6 de marzo de 2020 en cuanto a:
“(…) 2)  Se ordena el  cumplimiento del  cronograma establecido en el
punto anterior; 3) Dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de
la notificación de este pronunciamiento,  adopte y ejecute las medidas
que correspondan para que la problemática de aceras denunciada por la
parte  recurrente  sea  solucionada  en  forma  definitiva,  siguiendo  los
parámetros señalados en esta sentencia en cuanto a que la construcción
de  aceras  atañe  únicamente  zonas  urbanas,  ciudades  o  centros
poblacionales (…)”. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo demás, no ha
lugar  a  la  gestión  formulada.  Notifíquese  esta  resolución  a  Dixabel
Matarrita Mendoza, en su condición de alcaldesa a.i. de Santa Cruz, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, de forma personal.

20-004671-0007-CO 2021007876 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-010158-0007-CO 2021007877 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 12:23 horas
del 18 de abril de 2021, para que sea tramitado como un asunto nuevo.-

20-010478-0007-CO 2021007878 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

20-012211-0007-CO 2021007879 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Ligia Umaña Ledezma en su condición de Jueza Titular de
Tribunal  Ambiental  Administrativo  y  como  Jueza  Tramitadora  de  los
expedientes finalizados en  [VALOR 001], o a quien ocupe su cargo, el
cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2020-017177 de las
09:20  horas  del  11  de  septiembre  de  2020,  bajo  la  advertencia  de
ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito
previsto en el  artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
Notifíquese esta Sentencia a la recurrida, en forma personal.-

21-001320-0007-CO 2021007880 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se reitera a CARLOS ROBLES SEGURA, en condición como director a.i.
de la Unidad de Atención Integral Pabru Presberi de Pérez Zeledón, a
ASDRÚBAL MORA HERNÁNDEZ,  en  condición  de  Director  a.  i.  del
Instituto  Nacional  de  Criminología  y  a  VIVIANA BOZA CHACÓN,  en
condición de Directora General a.i. de Adaptación Social o, a quienes
ocupen esos cargos,  el  cumplimiento INMEDIATO de la sentencia  N°
2021-002339 de las  09:15  horas  del  05  de  febrero  de  2021,  bajo  la
advertencia  de  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
Notifíquese.-

21-004017-0007-CO 2021007881 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 14:03 horas
del 14 de abril  de 2021, a fin de que sea tramitado como un asunto
nuevo. 

21-004986-0007-CO 2021007882 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
las actuaciones del Hospital San Rafael de Alajuela, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.-

21-005474-0007-CO 2021007883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-005726-0007-CO 2021007884 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

21-005763-0007-CO 2021007885 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Dr. Tony
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AMPARO Facio  Castro.  Se  ordena a Daver  Vidal  Romero,  en  su  condición  de
Director Médico del Hospital Dr. Tony Facio Castro o a quien ocupe ese
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que
en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, a la recurrente Shirley Francisca de la Trinidad Jiménez Alfaro
se le realice el procedimiento quirúrgico prescrito, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus
COVID-19. Lo anterior, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas
de la paciente, no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte al
recurrido que, de no acatar las órdenes dichas, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Respecto  al  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-005783-0007-CO 2021007886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

21-005791-0007-CO 2021007887 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Hernández López salva el
voto y ordena continuar con el trámite de la acción. 

21-005855-0007-CO 2021007888 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material de la sentencia N. 2021-007299 de las nueve
horas cincuenta minutos del trece de abril del año 2021, para que se lea
como se indica en el considerando único de esta sentencia, y no como
por error se consignó. Notifíquese.

21-005859-0007-CO 2021007889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-005870-0007-CO 2021007890 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el Considerando IV de esta Sentencia.-

21-005927-0007-CO 2021007891 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-005938-0007-CO 2021007892 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-005957-0007-CO 2021007893 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-005998-0007-CO 2021007894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición de
Director  General  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia  o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en el mes de junio de 2021, al recurrente [NOMBRE 001] se le
realice el procedimiento quirúrgico prescrito, conforme a lo informado. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus COVID-19. Además, bajo estricta supervisión y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación en las
condiciones médicas del paciente, no contraindiquen tal procedimiento y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Se advierte al recurrido que, de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva
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parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006006-0007-CO 2021007895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Santiago
Arroyo  Brenes,  en  condición  de  Director  General  a.i  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, que: 1. Que, dentro
del plazo dispuesto en la Sentencia No. 2021-006305 de las 14:05 horas
del 25 de marzo de 2021, y aún vigente, implementen un protocolo de
atención  médica,  a  partir  de  las  particularidades  de  cada  Ámbito  y
Pabellón  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero
Castro, que permita, que, los privados de libertad puedan gestionar su
atención médica, que garantice la consignación, resguardo y archivo, de
las gestiones solicitadas por los privados de libertad (ya sea mediante
libros  de  actas,  o  cualquier  otro  soporte  electrónico),  que  esta  sea
comunicada de forma oportuna a los servicios médicos,  y,  que  se  le
entregue  al  privado  de  libertad,  documento  idóneo,  que  permita
demostrar  la  interposición  de  su  gestión.  2.  Deberán  comunicar  los
nuevos protocolos de atención médica, a la población penitenciaria. 3.
Una vez cumplidas las anteriores órdenes, deberán de comunicar a esta
Sala, dentro del plazo máximo de un mes, los protocolos diseñados y su
respectiva oficialización. 4. Notificarle, al amparado, de forma personal
esta  sentencia.  Notifíquese  la  presente  sentencia  a  Fiorella  Salazar
Rojas, en su condición de Ministra de Justicia y Paz. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se desestima el
recurso. Notifíquese. 

21-006016-0007-CO 2021007896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-006035-0007-CO 2021007897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  MARIO FELIPE RUIZ
CUBILLO, en su calidad de Gerente Médico  y MARJORIE OBANDO
ELIZONDO  en  su  calidad  de  Coordinadora  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a
quienes en sus lugares ocupen tales cargos, que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el
amparado  [NOMBRE 001],  cédula  de  residencia  [VALOR 001] reciba
inmediatamente  el  fármaco  Sorafenib,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis
prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

21-006036-0007-CO 2021007898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien  ocupa  el  cargo,  que  dicte  las  órdenes  necesarias  para  que,
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efectivamente, al recurrente sea valorado el 11 de mayo de 2021 en el
Servicio de Cirugía del Hospital San Rafael de Alajuela para el 11 de
mayo de 2021, tal y como se informó bajo juramento; lo anterior siempre
y cuando sea posible, según el criterio de su médico tratante y tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el recurrente y, de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,
bajo la prevención que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006069-0007-CO 2021007899 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  lo  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006076-0007-CO 2021007900 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a
la Dirección General de Adaptación Social y el Ministerio de Justicia y
Paz, por la tardanza en ubicar al tutelado en un centro penitenciario. Se
ordena  a  Fiorella  Salazar  Rojas  y  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  sus
calidades respectivas de Ministra de Justicia y Paz, y  Directora General
a.i.  de  Adaptación  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  abstenerse de incurrir  nuevamente en los hechos que dieron
mérito a la presente estimatoria. Lo anterior bajo el apercibimiento de
que,  con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo o de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de lo  contencioso  administrativo.  La Magistrada Hernández
López da razones adicionales y reitera la necesidad de que se construya
un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la población indiciada
en el  plazo  de  dos  años,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento.   El  Magistrado  Castillo,  la  Magistrada  Hernández
López y el Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. En todo lo demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-006095-0007-CO 2021007901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  lo  que  respecta  al
retardo  reclamado  al  Instituto  Mixto  de  Ayuda  Social,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006110-0007-CO 2021007902 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
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AMPARO condición de Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, a la recurrente Polet Stacy Ramírez Vega se le realice el
procedimiento  quirúrgico  prescrito,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas de la
paciente, no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
recurrida  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006121-0007-CO 2021007903 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

21-006129-0007-CO 2021007904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie Obando Elizondo,
en  su  condición  de  coordinadora  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia (CCF) de la CCSS, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes
para  que,  en  forma  inmediata,  sea  suplido  de  modo  continuo  e
ininterrumpido el medicamento crizotinib al recurrente  [NOMBRE 001],
por el tiempo y en las dosis prescrita por su médico tratante, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de ésta, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  medicamento.  Se  le  advierte  que,  de  no  acatar  la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006148-0007-CO 2021007905 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-006156-0007-CO 2021007906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden  directora  general  y  jefa  del
Servicio  de  Cirugía,  ambas del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro del
ámbito de sus competencias, para que la amparada sea hospitalizada y
se le practique el procedimiento quirúrgico requerido dentro del plazo no
mayor  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente  no  contraindiquen tales  intervenciones  y  se  hayan  cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Además, que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia de la covid-19. En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
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dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la pandemia por la covid-19, en el entendido de que no exista posibilidad
de hacerlo antes. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas
ponen  nota  aparte.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Notifíquese.

21-006163-0007-CO 2021007907 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias y
Esteban Sánchez Jiménez, respectivamente, en condición de Directora
General y de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen  lo  necesario  a  efecto  que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  al
amparado al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre que este no
se encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante.  Lo anterior  de acuerdo con la  reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006170-0007-CO 2021007908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición de Directora General  y  a  Rodolfo  Fernández Flores,  en su
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en
sus lugares ejerzan los cargos,  que adopten las medidas necesarias,
cada  uno  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se
reprograme la cita de la paciente en el Servicio de Oftalmología de ese
nosocomio, para un plazo no mayor de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible,
tomando  en  cuenta  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a  dos  años,  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.-

21-006190-0007-CO 2021007909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición de
Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quien ocupe
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ese cargo,  que gire las órdenes pertinentes y  lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que,
dentro  del  plazo  de  tres  meses,  el  amparado  [NOMBRE  001] sea
atendido por ortopedista, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus COVID-19. Se advierte a la recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006193-0007-CO 2021007910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición de Directora General  y  a  Rodolfo  Fernández Flores,  en su
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad
Ortopedia, ambos del Hospital Maximiliano Peralta, o a quienes en sus
lugares ejerzan los cargos, que adopten las medidas necesarias, cada
uno dentro del ámbito de sus competencias, para que se reprograme la
cita de la paciente en el Servicio de Cirugía, Especialidad Ortopedia del
Hospital  Maximiliano  Peralta,  para  un  plazo  no  mayor  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre
y cuando sea posible, tomando en cuenta la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19).  Se advierte  a la  autoridad recurrida que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.-

21-006213-0007-CO 2021007911 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  52  de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen
Rodríguez Segura, Directora General y al Dr. Jeremías Sandí Delgado,
Jefe  del  Servicio  de Oftalmología  ambos del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a quienes en su lugar  ocupen dichos cargos,  adoptar  las
medidas pertinentes para que el amparado  [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Oftalmología el 20
de mayo de 2021, fecha fijada luego de la notificación de este recurso, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). Asimismo, que se le informe de
manera inmediata la nueva fecha de su cita. Se previene a los recurridos
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
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parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

21-006214-0007-CO 2021007912 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige error material contenido en la sentencia n° 2021-007418de las
9:15 hora del 14 de abril de 2021, para que en el considerando III y la
parte  dispositiva  de  ese  voto,  se  lea  tal  y  como  se  indica  en  el
Considerando Único de esta resolución.

21-006224-0007-CO 2021007913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006227-0007-CO 2021007914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes,
en su condición de directora y jefe del Servicio de Radiología del Área de
Salud de Hatillo, Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien en su lugar
ocupe  el  cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  las
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para que
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  efectúe  a  la  parte  amparada  [NOMBRE  001], el
ultrasonido  de  abdomen  que  le  fue  indicado,  todo  bajo  el  criterio  y
conformidad de sus médicos tratantes. Se le advierte que, de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.
Notifíquese.

21-006234-0007-CO 2021007915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-006238-0007-CO 2021007916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández flores,  respectivamente,  en condición de Directora
General  y  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  que
dispongan y coordinen lo  necesario  a efectos de que en el  plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
valore al amparado en el Servicio de Oftalmología de ese nosocomio y
se defina el tipo de resolución que requiere. Lo anterior de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006245-0007-CO 2021007917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Gerardo
Sáenz  Batalla,  bajo  ese  mismo  orden,  Directora  General  y  Jefe  del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o
a  quienes  ocupen  en  su  lugar  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  fecha  de  la
cirugía programada al amparado, sea el 30 de abril  del presente año,
como se ha informado bajo juramento. Todo ello, siempre y cuando no
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exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-19. Se advierte a los
recurridos  que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una orden  que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Castillo  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. La Magistrada Hernández López
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquesese.- 

21-006253-0007-CO 2021007918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición de Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  al  amparado  [NOMBRE  001] se  le  realice  el
procedimiento  quirúrgico  prescrito,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas de la
paciente, no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
recurrida  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006256-0007-CO 2021007919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición de Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de esta  sentencia,  el  amparado  [NOMBRE 001] sea  atendido  por  el
oftalmólogo. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Se  advierte  a  la
recurrida que,  de no acatar  la  orden dicha,  incurrirán en el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006282-0007-CO 2021007920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien  ocupe  ese  cargo,  que  dicte  las  órdenes  necesarias  para  que,
efectivamente, a la amparada se le realice el ultrasonido que requiere en
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el Servicio de Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela el próximo
09 de junio de 2021, tal y como se informó bajo juramento; lo anterior
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006289-0007-CO 2021007921 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura en su calidad de Directora Médica del Hospital San
Rafael de Alajuela o a quien en su lugar  ocupe el  cargo,  realizar las
acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la
recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea
valorada  en  el  Servicio  de  Ortopedia  en  la  fecha  indicada  por  la
autoridad  recurrida  en  el  informe  rendido  (24  de  junio  del  2021).  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,
bajo  la  advertencia  de que de conformidad con lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Avarado  salva
parcialmente el voto y  dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

21-006323-0007-CO 2021007922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-006332-0007-CO 2021007923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición de Directora General  y  a  Rodolfo  Fernández Flores,  en su
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta,  o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan los cargos, que adopten las medidas necesarias, cada
uno  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  en  el  plazo
máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  esta  sentencia,  se
realice la cirugía que requiere la paciente, si otra causa médica no lo
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  limitaciones
impuestas  por  la  epidemia  de  coronavirus,  deberán  adoptarse  las
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medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superados  los
impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas,  que  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro,
ponen nota. Notifíquese.

21-006333-0007-CO 2021007924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por  su orden, Director  General  y  Jefe del
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo máximo de un mes posterior a la notificación de esta sentencia, a
la  amparada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere.  Esto  bajo
supervisión de su médico tratante, siempre que haya cumplido con los
requisitos  pre  operatorios  y  que  un  cambio  en  las  circunstancias  no
contraindique el procedimiento médico. Además, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, lo
que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández
López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

21-006339-0007-CO 2021007925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de directora general y jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en la fecha indicada en el informe, sea el 29 de
junio 2021, se valore a la parte amparada [NOMBRE 001], en el Servicio
de Oftalmología,  bajo el criterio y conformidad de su médico tratante.
Todo  ello,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización de servicios decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se les advierte que,
de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006340-0007-CO 2021007926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, y a
Natalia Vargas Quesada, en su calidad de jefe del Servicio de Urología
de ese nosocomio, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el
tutelado  sea  atendido  en  la  fecha  programada  con  ocasión  de  este
amparo,  sea  el  próximo  4  de  mayo  de  2021,  y  se  determine  el
procedimiento  médico  a  seguir.  En  caso  que  sea  recomendada  la
cirugía, la misma deberá practicársele dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  del  4  de  mayo  de  2021,  todo  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales; de ser necesario, deberán coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Todo  lo
anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica
que lo impida y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
Coronavirus.  Se  advierte  a  los  recurridos que de conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más gravemente penado.  Notifíquese.  La Magistrada Hernández
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51, de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas pone nota.-

21-006345-0007-CO 2021007927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, y
a  Melissa Jiménez Morales,  en su condición respectiva de Directora
Médica y Jefe Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  programe  y  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  al
amparado,  siempre  y  cuando,  una  vez  realizados  los  análisis  pre
operatorios,  estos  arrojen  que  no  existe  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberá coordinar
su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

21-006358-0007-CO 2021007928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena a Karen
Rodríguez Segura y María Vanessa Gómez Oses, por su orden Directora
General y Jefa del Servicio de Vascular Periférico; ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes  en  su  lugar  ejerzan  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas
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necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, para que
en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se realice la cirugía que requiere la amparada, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la tutelada y, de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez,  Hernández  López  y
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

21-006359-0007-CO 2021007929 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006362-0007-CO 2021007930 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en condición  de Directora
Médica y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Rafael, o a quienes ejerzan esos cargos, que  dispongan y coordinen lo
necesario a efecto que en el plazo de UN  MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se someta al amparado al procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión de  su médico
tratante.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y
las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.

21-006364-0007-CO 2021007931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura, en su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que el 17 de mayo de 2021 la amparada Lorely de los Ángeles
Arguedas Sibaja sea atendida por la médica especialista, conforme a lo
informado. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Se  advierte  a  la
recurrida que,  de no acatar  la  orden dicha,  incurrirán en el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
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jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006365-0007-CO 2021007932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición  de  Directora  General  y  a  Natalia  Vargas  Quesada,  en  su
condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
adopten las medidas necesarias,  cada uno dentro  del  ámbito  de sus
competencias, para que la amparada sea ingresada la última semana del
mes de julio de 2021, para la realización de su cirugía pendiente.  Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente, no contraindiquen tal procedimiento, se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales y siempre y cuando
sea posible, tomando en cuenta la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19).  Se advierte  a la  autoridad recurrida que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

21-006366-0007-CO 2021007933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Manuel
Antonio  Vindas  Montero,  respectivamente,  en  condición  de  Directora
General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San
Rafael,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  su  competencia  para  que,  tal  y  como  fue  informado  bajo
juramento,  el  1  de  junio  de  2021,  la  amparada  sea  atendida  en  el
Servicio de Otorrinolaringología del citado nosocomio, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
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Notifíquese.
21-006374-0007-CO 2021007934 RECURSO DE

AMPARO
Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien en su lugar ejerza el cargo, que adopten las medidas necesarias
para que se mantenga la cita de la amparada para el 21 de junio de
2021. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la  epidemia  de coronavirus (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez
pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

21-006376-0007-CO 2021007935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en condición  de Directora
General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Rafael, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al
procedimiento quirúrgico que reclama, siempre que este no se encuentre
contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión de  su médico
tratante.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

21-006377-0007-CO 2021007936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Néstor Azofeifa Delgado, en su condición de directora general y jefe del
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en la fecha indicada en el informe, sea el 06 de
mayo de 2021, se le  realice a la parte  amparada  [NOMBRE 001],  la
gastroscopía que le fue prescrita, bajo el criterio y conformidad de su
médico tratante. Todo ello, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización de servicios decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se les advierte
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia
y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
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Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006382-0007-CO 2021007937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-006385-0007-CO 2021007938 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a  Pedro Pereiras Álvarez y
a  Héctor  Torres  Rodríguez,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director
General a.i. y Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guarida, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  realice  al  tutelado  la  cirugía  que  necesita,  previo
cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo la supervisión y
responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Esto,  siempre  y  cuando  sea
posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar
el amparado y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del referido
plazo, luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o
no la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006399-0007-CO 2021007939 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su
lugar ejerza ese cargo, que disponga de manera pronta y oportuna las
acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo de TRES
MESES, a partir de la comunicación de la presente resolución, realicen
el procedimiento quirúrgico que necesita la parte amparada  [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota

21-006409-0007-CO 2021007940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a José Miguel  Villalobos
Brenes y  a  Mauricio  Herrero  Knöhr,  en  sus  calidades respectivas  de
Director  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del
Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos,   que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
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todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para  que,  dentro  del  plazo de  TRES MESES,  contado  a  partir  de la
notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía requerida por la
amparada, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo
la  estricta  supervisión y  responsabilidad  de su médico  tratante.  Esto,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la tutelada y, de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez, así como la Magistrada Hernández López
ponen nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso. Notifíquese. 

21-006410-0007-CO 2021007941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, condición de
Director General y Jefe del Servicio de Gastroenterología, del Hospital
San Francisco de Asís, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  su  competencia  para  que,  tal  y  como  fue  informado  bajo
juramento, el 21 de abril de 2021, se realice la gastroscopia reclamada,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  por  la  covid-19.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberá
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006412-0007-CO 2021007942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro Pereiras Álvarez,
Sub Director General, y Carolina Jiménez Jiménez, Jefe del Servicio de
Cirugía,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que disponga
de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que en el  plazo de UN MES,  a partir  de la comunicación de la
presente resolución, realicen el procedimiento quirúrgico que necesita la
parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
instituciones y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
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Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 

21-006413-0007-CO 2021007943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
en su calidad de Directora General y a Manuel Antonio Vindas Montero
en calidad de Jefe del Servicio de Cirugía ambos del Hospital San Rafael
de Alajuela o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  al  amparado
[NOMBRE 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de  TRES MESES contado a partir de la comunicación de esta
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento quirúrgico. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a  dos  años,  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  las  Magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas
ponen nota.

21-006415-0007-CO 2021007944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, en su condición de directora general y jefe de
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia;  ambos  del
Hospital  Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones
que están dentro del ámbito de sus competencias para que, en un plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, a la parte amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía de
rodilla  que le fue prescrita, todo bajo el  criterio y conformidad de sus
médicos  tratantes,  y  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de COVID-19. Se les advierte que, de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.
El Magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
de manera conjunta. Notifíquese.
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21-006417-0007-CO 2021007945 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  52  de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de  Directora General del Hospital
San Rafael de Alajuela que adopte las medidas necesarias para que el
amparado sea valorado en la cita programada para el 1° de junio del año
en curso, en el Servicio de Oftalmología, siempre que sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-006419-0007-CO 2021007946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-006420-0007-CO 2021007947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de
lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. 

21-006423-0007-CO 2021007948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en su
condición de director general del Hospital Tony Facio, o a quien en su
lugar  ocupe dicho  cargo,  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la cirugía de
histerectomía abdominal que requiere en el Servicio de Ginecología de
ese centro médico, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y siempre que
la amparada cumpla con los requisitos operatorio, de acuerdo con su
médico tratante. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada
Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.- 

21-006424-0007-CO 2021007949 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en
su  condición  de  Directora  General  y  Serafín  Picans  Puente,  en  su
condición de Jefe Gineco Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o a quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  dentro  de  la
semana  del  04  de  mayo  de  2021  -tal  como  así  fue  informado-,  la
paciente sea intervenida quirúrgicamente por el padecimiento objeto de
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este  recurso  de  amparo,  bajo  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Lo anterior, siempre que no exista alguna causa que lo
impida con ocasión de la pandemia por COVID-19 que está enfrentando
el  país.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
también  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese. 

21-006426-0007-CO 2021007950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y Ernesto
Ramón  Delgado  Vidoña,  por  su  orden  director  general  y  jefe  de
Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano Briceño,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, efectivamente, la amparada sea valorado en el
Servicio de Oftalmología el 14 de mayo de 2021. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la covid-19. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. La magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-006427-0007-CO 2021007951 RECURSO DE
AMPARO

 De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves, Directora General, y a Gerardo Sáenz Batalla, Jefe 
del Servicio de Cirugía General, ambos funcionarios del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias para que: 1) realicen los requisitos preoperatorios requerido 
para la cirugía que requiere la parte amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], que fueron programados para el 21 de mayo 
de 2021 en el Servicio de Cirugía del Hospital San Vicente de Paúl; y 2) 
realicen el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la amparada en 
el plazo máximo de un mes contado a partir de la realización de los 
exámenes preoperatorios del 21 de mayo de 2021 tal y como se ha 
indicado en el informe rendido, todo bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e instituciones y sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
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un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez, la 
Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-006428-0007-CO 2021007952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,  en  sus  calidades
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Medicina, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que la cita asignada a la
amparada se lleve a cabo en la fecha para la cual fue reprogramada (12
de mayo de 2021), y se le brinde la atención médica que requiere. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores
de  riesgo  que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del plazo de TRES MESES, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo  antes.  Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. 

21-006433-0007-CO 2021007953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General, y a Jeremías Sandí Delgado, en
su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del  plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior,  siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia
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ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Los Magistrados Castillo Víquez, Hernández López y
Garro Vargas ponen nota. Notifíquese. 

21-006439-0007-CO 2021007954 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  52  de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen
Rodríguez Segura,  Directora General  y  al  Dr.  Serafín  Picáns Puente,
Jefe Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de forma inmediata
a la comunicación de esta resolución, ejecuten las acciones necesarias,
para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea
ingresada el 4 de mayo de 2021 y se le practique la cirugía prescrita,
fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de curso
de este amparo, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento quirúrgico y sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  De  igual  forma,  de  manera
inmediata se le deberá comunicar al amparado sobre la programación de
la cirugía en disputa. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a  dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.   La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.    El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. - 

21-006445-0007-CO 2021007955 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Néstor Azofeifa Delgado, en calidad respectiva de Directora General y
Jefe de Servicio de Medicina del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario
dentro del  ámbito de sus competencias para que, en la hora y fecha
indicada, 07:00 horas del 06 de mayo de 2021, se le realice el estudio
clínico  prescrito  a  la  amparada,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario
deberá  coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.- 

21-006446-0007-CO 2021007956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Olga  Elena  Arguedas
Arguedas y a Konrad Jiménez Vega, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  giren  las  órdenes
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, en el plazo de UN MES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, al menor amparado se le
realice la cirugía que requiere en el Servicio de Urología de ese centro
médico, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  siempre  que la  amparada cumpla  con  los requisitos
operatorio,  de  acuerdo  con  su  médico  tratante.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.- 

21-006448-0007-CO 2021007957 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura  en su calidad de Directora General y a Serafín José
Picáns Puente en su calidad de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en su lugar ocupen los
cargos,  realizar  las  acciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  a  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001] se le realice la cirugía durante su internamiento
en  el  Servicio  de  Ginecología  en  la  fecha  indicada  por  la  autoridad
recurrida en el informe rendido (21 de mayo del 2021). Lo anterior de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,
bajo  la  advertencia  de que de conformidad con lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

21-006450-0007-CO 2021007958 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso sin  especial  condenatoria  en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves y Násser
Famal  Alrashdan Bejarano,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital San Vicente de
Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,
para  que  la  amparada  sea  operada  en  la  fecha  dispuesta  por  la
autoridad recurrida en su informe, sea el 23 de abril de 2021, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante,  siempre
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que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tales  intervenciones  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Además; siempre que no exista alguna causa que lo impida
con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está enfrentando el país.
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de la covid-19, en el
entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-006452-0007-CO 2021007959 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Melissa Jiménez Moral,  en calidad respectiva de Directora General  y
Jefe  de Servicio  de Cirugía  del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario
dentro del  ámbito de sus competencias para que, en la hora y fecha
indicada,  08:00  horas  del  20  de  mayo  de  2021,  el  amparado  sea
valorado en la Especialidad de Ortopedia, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
a la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  De  ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que
tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a la  autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-006459-0007-CO 2021007960 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Taciano Lemos Pires y Hugo Dobles
Noguera, por su orden Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia;
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en
su lugar ejerzan el cargo, que dicten las órdenes necesarias para que,
efectivamente, la amparada sea atendida en el mes de junio de 2021, en
el Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia;
todo  bajo  estricta  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Asimismo,
deberán comunicar a la amparada la hora y fecha de tal intervención, así
como  los  requerimientos  pre  –  operatorios.  Lo  anterior,  tomando  en
cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para
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que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes, luego de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus.  Lo  anterior,  bajo  la  prevención  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

21-006462-0007-CO 2021007961 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General y Manuel Vindas Montero, en su
condición de Jefe a.i.  de Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San
Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en su  lugar  ocupen los  cargos,  que
adopten las medidas necesarias para garantizar que al tutelado se le
realice el procedimiento quirúrgico que requiere, en un plazo no mayor
de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia.
Lo anterior, bajo la supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de
pandemia  por  coronavirus  (COVID-19).  Se  le  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas pone nota de manera conjunta. Notifíquese.

21-006499-0007-CO 2021007962 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-006546-0007-CO 2021007963 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota.-

21-006553-0007-CO 2021007964 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas,
de  lo  dispuesto  en  el  Considerando  IV  de  la  presente  sentencia.
Notifíquese. -

21-006555-0007-CO 2021007965 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. La Magistrada Hernández López salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006571-0007-CO 2021007966 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

21-006600-0007-CO 2021007967 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006606-0007-CO 2021007968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006607-0007-CO 2021007969 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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21-006613-0007-CO 2021007970 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.   Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

21-006616-0007-CO 2021007971 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  52  de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena al  Dr.  Roberto
Aguilar  Tassara,  Director  General  a.i.  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación,  o quien en su lugar  ejerza dicho cargo,  que de forma
inmediata a la comunicación de esta resolución,  ejecute  las acciones
necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]
sea atendido en el 29 de abril de 2021, fecha dispuesta con ocasión de
la notificación de la resolución de curso de este amparo y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar al amparada
sobre  la  programación  de  la  cita  en  disputa.   Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. La Magistrada Hernández López
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.   El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.- 

21-006635-0007-CO 2021007972 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-006639-0007-CO 2021007973 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves
y Nasser Jamal Alrashdan  Bejarano, respectivamente, en condición de
Directora General y de Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia,
ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento  quirúrgico  que  reclama,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006717-0007-CO 2021007974 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a  Alejandra  María  Rosales
Rosas,  en su condición de Directora Médica,  así  como Jousser Cruz
Badilla, en su condición de Jefe del Segundo Nivel de Atención, ambos
del CAIS Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera inmediata giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que el
04  de  mayo  de  2021  -tal  como  así  fue  informado-  se  valore  a  la
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amparada en el Servicio de Audiología del centro médico recurrido, tal
como fue informado. Lo anterior,  siempre que no exista alguna causa
que  lo  impida  con  ocasión  de  la  pandemia  de  la  covid-19  que  está
enfrentando el país. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
también  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese. 

21-006740-0007-CO 2021007975 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Joicy  Solís
Castro en calidad de Directora General y Roberto Garita González en
calidad  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Neurocirugía,  ambos  del
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla de la CAJA COSTARRICENSE
DE  SEGURO  SOCIAL o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los  cargos,
realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que a la recurrente  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR
001] se le realice la cirugía que le fue prescrita por su médico tratante en
la fecha indicada por la autoridad recurrida en el informe rendido (24 de
junio del  2021) todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento quirúrgico. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del  caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia de que de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota. 

21-006768-0007-CO 2021007976 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la
actuación del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela; lo anterior,
por violentar lo dispuesto en el artículo 41, de la Constitución Política.
Se ordena a Monique  Charpentier  Celano,  Jueza  de  Ejecución  de la
Pena de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que,
en el plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se resuelva, según en Derecho corresponda, la solicitud de
libertad  condicional  del  tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  y  se  le  notifique  lo  pertinente.   Lo  anterior,  bajo
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
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a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado.  En todo lo demás se declara sin
lugar el recurso.  Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  Notifíquese. 

21-006787-0007-CO 2021007977 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

21-006805-0007-CO 2021007978 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota,
únicamente, en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional.-

21-006830-0007-CO 2021007979 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela.  Se ordena a Monique
Charpentier Celano, en su condición de jueza del Juzgado de Ejecución
de la Pena de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo las coordinaciones necesarias,
para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se resuelva, según corresponda, el incidente de queja
interpuesto  por  el  amparado  en  fecha  26  de  febrero  de  2021,  sin
dilaciones indebidas. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base
en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres  meses a  dos  años,  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

21-006842-0007-CO 2021007980 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-006843-0007-CO 2021007981 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-006876-0007-CO 2021007982 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  contra  del
Ministerio  de Justicia  y  Paz y de la  Dirección General  de Adaptación
Social. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza Chacón, por
su orden, ministra de Justicia y Paz y directora General de Adaptación
Social,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, de forma INMEDIATA,
el tutelado sea ingresado a algún centro penal, en caso de que eso aún
no  haya  ocurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción contencioso administrativa. En todo lo demás, se declara sin
lugar el recurso. La magistrada Hernández López da razones adicionales
y reitera la necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario
dirigido a  albergar  a la  población indiciada en el  plazo de dos años,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento.  El
magistrado  Castillo  Víquez,  la  magistrada  Hernández  López  y  el
magistrado Salazar Alvarado ponen nota. En todo lo demás, se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese. 

21-006901-0007-CO 2021007983 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en su
calidad de Director General y jefe de Cirugía de Ginecología del Hospital
Tony Facio Castro, de Limón, o a quien ocupe en su lugar ese cargo,
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que a la amparada le sea practicada la cirugía que requiere dentro del

29

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:07:33



plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia,  todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante, siempre que una variación en las condiciones médicas
de la  paciente  no contraindique tal  intervención y  se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una orden  que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez y
las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota.-

21-006918-0007-CO 2021007984 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  contra  el
Instituto  Nacional  de  Criminología.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a
Gustavo  Solórzano  Arias,  Sub-  Director  a.i.  del  Instituto  Nacional  de
Criminología,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que, en el plazo de CINCO DÍAS, contado a partir de la
notificación  de  esta  Sentencia,  se  resuelva  el  recurso  de  apelación
planteado por el recurrente, y se proceda con su respectiva notificación.
Se advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de
Atención Institucional Veintiséis de Julio, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

21-006921-0007-CO 2021007985 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-006926-0007-CO 2021007986 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-006953-0007-CO 2021007987 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-006954-0007-CO 2021007988 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la
actuación del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela; lo anterior,
por violentar lo dispuesto en el artículo 41, de la Constitución Política.
Se ordena Roy Murillo Rodríguez, Juez del Juzgado de Ejecución de la
Pena de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que,
en el plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se resuelva, según en Derecho corresponda, la solicitud de
libertad  condicional  del  tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  y  se  le  notifique  lo  pertinente.   Lo  anterior,  bajo
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado.  En todo lo demás se declara sin
lugar  el  recurso.   Tome  nota  la  autoridad  del  Centro  de  Atención
Institucional Luis Paulino Mora Mora, de lo indicado en el párrafo in fine
del considerando V de esta sentencia.  Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
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sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese. 
21-006955-0007-CO 2021007989 RECURSO DE

HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

21-006973-0007-CO 2021007990 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

21-006975-0007-CO 2021007991 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

21-007005-0007-CO 2021007992 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007013-0007-CO 2021007993 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007038-0007-CO 2021007994 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007046-0007-CO 2021007995 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en contra de la Dirección General de
Adaptación  Social  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  respecto  a  la
prolongación  de  la  estadía  de  los  amparados  en  las  Celdas  del
Organismo de Investigación Judicial. Se ordena a Viviana Boza Chacón,
Directora General a.i de Adaptación Social, o, a quien ocupe ese cargo
en  su  lugar,  adoptar  de  manera  inmediata  las  medidas  que  sean
necesarias para dentro del plazo de 24 HORAS, a partir de la notificación
de  la  presente  sentencia,  se  lleve  a  cabo  el  ingreso  del  amparado
[NOMBRE 001],  cédula  de identidad  [VALOR 001],  en alguno  de los
centros penales que conforman el Sistema Penitenciario. Se advierte a la
autoridad recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  La Magistrada Hernández López da razones
separadas y reitera la necesidad de que se construya un nuevo centro
penitenciario dirigido a albergar a la población indiciada en el plazo de
dos años, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento,
amén  de  continuar  con  las  medidas  pertinentes  para  paliar  el
hacinamiento que afecta a las demás poblaciones carcelarias del país. El
Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López,  y  el
Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. Notifíquese.  

21-007111-0007-CO 2021007996 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.   El  Magistrado Castillo  Víquez pone
nota.

21-007153-0007-CO 2021007997 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara la incompetencia de esta Sala para conocer de este asunto.
Remítase la documentación presentada  por la parte actora a la Sala de
Casación  Penal,  con  el  fin  de  que  resuelva  lo  que  en  derecho
corresponda. Archívese el expediente

21-007174-0007-CO 2021007998 RECURSO DE
AMPARO

Acumúlese  el  presente  recurso  de  amparo  al  que  se  tramita  en  el
expediente No. 21-007047-0007-CO.-

21-007183-0007-CO 2021007999 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007189-0007-CO 2021008000 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007201-0007-CO 2021008001 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007218-0007-CO 2021008002 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007219-0007-CO 2021008003 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

21-007227-0007-CO 2021008004 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

21-007229-0007-CO 2021008005 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gustavo Jiménez Ramírez,
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AMPARO en su calidad de jefe del Servicio de Cirugía del Hospital México, y a
Douglas Montero Chacón, en su calidad de Director General del Hospital
México, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el tutelado
sea  intervenido  quirúrgicamente  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo
estricta  supervisión y  responsabilidad  de su médico  tratante,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de esta Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez y
las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota.-

21-007239-0007-CO 2021008006 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

21-007248-0007-CO 2021008007 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota
en relación con el artículo 41 constitucional.

21-007271-0007-CO 2021008008 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007275-0007-CO 2021008009 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007290-0007-CO 2021008010 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Hernández López salva
el  voto y ordena darle curso al  amparo.  La Magistrada Garro  Vargas
salva el voto. -

21-007299-0007-CO 2021008011 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007307-0007-CO 2021008012 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez y Araya García y la Magistrada Sánchez Navarro ponen nota. La
Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

21-007308-0007-CO 2021008013 RECURSO DE
AMPARO

 Estése  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia  Nº
2021004490 de las 10:05 horas del 5 de marzo de 2021, en cuanto a la
alegada falsedad de los informes rendidos por servidores del PISAV. Se
rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados. 

21-007311-0007-CO 2021008014 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007316-0007-CO 2021008015 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  cuanto  a  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta
sentencia.-

21-007328-0007-CO 2021008016 RECURSO DE
AMPARO

Estese a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2021-007186 de las
9:15 horas de 9 de abril de 2021.

21-007329-0007-CO 2021008017 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007337-0007-CO 2021008018 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007338-0007-CO 2021008019 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 
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21-007339-0007-CO 2021008020 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota.-

21-007342-0007-CO 2021008021 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007348-0007-CO 2021008022 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

21-007353-0007-CO 2021008023 RECURSO DE
AMPARO

Estése  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia  Nº
2021007378 de las 09:50 horas de 13 de abril de 2021.

21-007359-0007-CO 2021008024 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota
en relación con el artículo 41 constitucional.

21-007362-0007-CO 2021008025 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota
en el penúltimo considerando de esta resolución.

21-007364-0007-CO 2021008026 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007365-0007-CO 2021008027 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese

21-007372-0007-CO 2021008028 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

21-007373-0007-CO 2021008029 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta
sentencia. 

21-007375-0007-CO 2021008030 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007378-0007-CO 2021008031 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007390-0007-CO 2021008032 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

21-007392-0007-CO 2021008033 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007394-0007-CO 2021008034 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007397-0007-CO 2021008035 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007404-0007-CO 2021008036 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

21-007411-0007-CO 2021008037 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007412-0007-CO 2021008038 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

21-007413-0007-CO 2021008039 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.

21-007417-0007-CO 2021008040 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

21-007424-0007-CO 2021008041 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

21-007432-0007-CO 2021008042 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007441-0007-CO 2021008043 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007449-0007-CO 2021008044 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Las  Magistradas  Hernández López  y  Garro  Vargas,  salvan  el  voto  y
ordenan darle curso al amparo.- 

21-007492-0007-CO 2021008045 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

21-007513-0007-CO 2021008046 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota
en el penúltimo considerando de esta resolución.

21-007523-0007-CO 2021008047 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.

21-007548-0007-CO 2021008048 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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